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MEDIDAS URGENTES PARA LA AMPLIACIÓN DE DERECHOS DE LOS 
PENSIONISTAS, LA REDUCCIÓN DE LA BRECHA DE GÉNERO Y EL 

ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO MARCO DE SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA 
PÚBLICO DE PENSIONES 

 

Adjunto se remite la Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para 
la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el 
establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de pensiones. De su 
texto se destacan las siguientes cuestiones:  

 
 

MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, APROBADO 
POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 8/2015, DE 30 DE OCTUBRE 
 

− Tope máximo para las bases de cotización (Artículo 19.4 LGSS) 
 

El tope máximo establecido para las bases de cotización de la Seguridad Social de cada uno de 
sus regímenes se actualizará anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado en un 
porcentaje igual al que se establezca para la revalorización de las pensiones contributivos de 
acuerdo con el artículo 58.2. 

  
El importe de las retribuciones que supere el importe de la base máxima de cotización 
establecida para las personas trabajadoras por cuenta ajena del sistema de la Seguridad Social 
a los que resulte de aplicación, quedará sujeto, en toda liquidación de cuotas, a una cotización 
adicional de solidaridad. 

  
La cuota de solidaridad será el resultado de aplicar un tipo del 5,5 por ciento a la parte de 
retribución comprendida entre la base máxima de cotización y la cantidad superior a la referida 
base máxima en un 10 por ciento; el tipo del 6 por ciento a la parte de retribución comprendida 
entre el 10 por ciento superior a la base máxima de cotización y el 50 por ciento; y el tipo del 7 
por ciento a la parte de retribución que supere el anterior porcentaje. 

  
La distribución del tipo de cotización por solidaridad entre empresario y trabajador mantendrá 
la misma proporción que la distribución del tipo de cotización por contingencias comunes. 
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− Incremento de las pensiones contributivas (Artículo 58 LGSS) 
 
Todas las pensiones de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva, incluido el 
complemento de brecha de género, se revalorizarán al comienzo de cada año en el porcentaje 
equivalente al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento 
del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre del año anterior. 

  
En ese mismo porcentaje se actualizarán anualmente en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado la cuantía máxima de las pensiones a que se refiere el 
artículo 57 y la cuantía mínima de las pensiones prevista en el artículo 59. 

 

− Impulso de altas médicas por las mutuas colaboradoras 8Artículo 82.4.b) LGSS) 
 

Cuando, excepcionalmente, la Inspección Médica del servicio público de salud no conteste a la 
propuesta de alta formulada por la mutua en la forma y plazo establecidos, esta última podrá 
solicitar la emisión del parte de alta al Instituto Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo con 
las atribuciones conferidas en el artículo 170.1 y en el apartado 4 de la disposición adicional 
primera. El plazo para resolver la solicitud será de cinco días hábiles desde el siguiente a su 
recepción. 

 

− Mecanismo de Equidad Internacional (Artículo 127 bis LGSS) 
 

Con el fin de preservar el equilibrio entre generaciones y fortalecer la sostenibilidad del sistema 
de la Seguridad Social a largo plazo, se establece un Mecanismo de Equidad Intergeneracional 
consistente en una cotización finalista aplicable en todos los regímenes y en todos los 
supuestos en los que se cotice por la contingencia de jubilación, que no será computable a 
efectos de prestaciones y que nutrirá el Fondo de Reserva de la Seguridad Social. 

  
La cotización será de 1,2 puntos porcentuales. En el supuesto de trabajadores por cuenta ajena 
un punto porcentual corresponderá a la empresa y 0,2 puntos porcentuales al trabajador. En el 
caso de que se modifique la estructura de distribución de la cotización entre empresa y 
trabajador por contingencias comunes esta cotización finalista se ajustará a la nueva 
estructura. 

  
La cotización adicional finalista que nutrirá el Fondo de Reserva de la Seguridad Social no podrá 
ser objeto de bonificación, reducción, exención o deducción alguna. De igual forma no podrá 
ser objeto de disminución por la aplicación de coeficientes u otra fórmula que disminuya la 
cotización ni por cualquier otras variables que puedan resultar de aplicación respecto de las 
aportaciones empresariales o de los trabajadores, en función de las condiciones de cotización 
aplicables a los mismos por su inclusión en cualesquiera de los regímenes y sistema especiales 
de la Seguridad Social, o en función de las situaciones de alta o asimilada al alta que 
determine  la obligación de ingreso de cuotas, así como del sujeto responsable del ingreso de 
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las mismas, salvo lo previsto para los trabajadores de los grupos segundo y tercero del artículo 10 
de la Ley 47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la protección social de las personas trabajadores 
del sector marítimo-pesquero.  

 

− Concepto de incapacidad temporal (Artículo 169 LGSS) 
 

Queda redactado de la siguiente manera: Los períodos de observación por enfermedad 
profesional en los que se prescriba la baja en el trabajo durante los mismos, con una duración 
máxima de ciento ochenta días, prorrogables por otros ciento ochenta días cuando se estime 
necesario para el estudio y diagnóstico de la enfermedad. 

 

− Competencias sobre los procesos de incapacidad temporal (Artículo 170 LGSS) 
 

La colaboración obligatoria en el pago de la prestación se mantendrá hasta que se notifique al 
interesado el alta médica por curación, por mejoría o por incomparecencia injustificada a los 
reconocimientos médicos, o hasta el último día del mes en que el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social haya expedido el alta médica con propuesta de incapacidad permanente, o 
hasta que se cumpla el periodo máximo de quinientos cuarenta y cinco días, finalizando en todo 
caso en esta fecha.  

 
Las empresas colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social a las que hace referencia el 
artículo 102.1.a) mantendrán el pago a su cargo de la prestación hasta la fecha en que se 
notifique al interesado el alta médica o la resolución por la que se extinga el derecho al subsidio, 
incluida, en su caso, la situación de prolongación de efectos económicos de la incapacidad 
temporal a que se refiere el artículo 174.5. 

 
Frente al alta médica por curación, por mejoría o por incomparecencia injustificada a los 
reconocimientos médicos emitida por la inspección médica del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social una vez agotado el plazo de duración de los trescientos sesenta y cinco días 
indicado en el apartado anterior, el interesado podrá manifestar, en el plazo máximo de cuatro 
días naturales, su disconformidad ante la inspección médica del servicio público de salud. Si 
esta discrepara del criterio de la inspección médica del Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
tendrá la facultad de proponerle, en el plazo máximo de siete días naturales, la reconsideración 
de su decisión, especificando las razones y fundamento de su discrepancia.  

 
Si la inspección médica del servicio público de salud se pronunciara confirmando la decisión de 
la Inspección médica del Instituto Nacional de la Seguridad Social o si no se produjera 
pronunciamiento alguno en los once días naturales siguientes a la fecha de la resolución, la 
mencionada alta médica adquirirá plenos efectos. Durante el período de tiempo transcurrido 
entre la fecha del alta médica y aquella en la que la misma adquiera plenos efectos se 
considerará prorrogada la situación de incapacidad temporal. 
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Si, en el aludido plazo máximo de siete días naturales, la inspección médica del servicio público 
de salud hubiera manifestado su discrepancia con el alta emitida por la inspección médica del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, esta última se pronunciará expresamente en los siete 
días naturales siguientes, notificando al interesado la reconsideración del alta médica o su 
confirmación, que será también comunicada a la inspección médica del servicio público de 
salud. Si reconsiderara el alta médica, se reconocerá al interesado la prórroga de su situación 
de incapacidad temporal a todos los efectos. Si, por el contrario, se reafirmara en su decisión, 
para lo cual aportará las pruebas complementarias que la fundamenten, solo se prorrogará la 
situación de incapacidad temporal hasta la fecha de la última resolución. 
 
Durante la prórroga de la situación de incapacidad temporal se mantendrá la colaboración 
obligatoria en el pago de la prestación, así como la colaboración voluntaria, en su caso. 

 

− Extinción del derecho al subsidio (Artículo 174 LGSS) 
 

La base reguladora de la pensión de jubilación será el cociente que resulte de dividir entre 378, 
la suma de las bases de cotización del interesado durante 324 meses anteriores al del mes 
previo al del hecho causante obtenidos de la siguiente forma: 

 
a) Se seleccionarán los 348 meses consecutivos e inmediatamente anteriores al del mes 

previo al del hecho causante. 
b) Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base reguladora, según lo 

dispuesto en el apartado a), aparecieran meses durante los cuales no hubiese existido 
obligación de cotizar, las primeras cuarenta y ocho mensualidades se integrarán con 
la base mínima de cotización del Régimen General que corresponda al mes respectivo 
y el resto de las mensualidades con el 50 por ciento de dicha base mínima. 
 

En los supuestos en que en alguno de los meses a tener en cuenta para la determinación de la 
base reguladora la obligación de cotizar hubiera existido solo durante una parte del mismo, 
procederá la integración señalada en el párrafo anterior por la parte del mes en que no exista 
obligación de cotizar, siempre que la base de cotización correspondiente al primer período no 
alcance la cuantía de la base mínima mensual establecida para el Régimen General. En tal 
supuesto, la integración alcanzará hasta esta última cuantía. 

 
c) Las bases correspondientes a los veinticuatro meses inmediatamente anteriores al 

mes previo al del hecho causante se computarán en su valor nominal. 
d) Las restantes bases se actualizarán de acuerdo con la evolución que haya 

experimentado el Índice de Precios de Consumo desde el mes a que aquellas 
correspondan, hasta el mes inmediato anterior a aquel en que se inicie el período a 
que se refiere la regla anterior. 

e) De las 348 bases calculadas conforme a las letras anteriores se elegirán de oficio 
las 324 bases de cotización de mayor importe. 
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− Prestación familiar en su modalidad contributiva (Artículo 237.2 y 2 LGSS) 
 

De igual modo, se considerarán efectivamente cotizados a los efectos de las prestaciones 
indicadas en el apartado anterior, los tres primeros años del período de excedencia que los 
trabajadores disfruten, de acuerdo con el artículo 46.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, en razón del cuidado de otros familiares, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad, 
no puedan valerse por sí mismos, y no desempeñen una actividad retribuida. 

 
Las cotizaciones realizadas durante los tres primeros años del período de reducción de jornada 
por cuidado de menor previsto en el primer párrafo del artículo 37.6 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, se computarán incrementadas hasta el 100 por cien de la 
cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de 
trabajo, a efectos de las prestaciones señaladas en el apartado 1. Dicho incremento se referirá 
igualmente a los tres primeros años en los demás supuestos de reducción de jornada 
contemplados en el primer y segundo párrafo del mencionado artículo. 

 
Las cotizaciones realizadas durante los períodos en que se reduce la jornada en el último 
párrafo del apartado 4, así como en el tercer párrafo del apartado 6 del artículo 37 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se computarán incrementadas hasta el 
100 por cien de la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha 
reducción la jornada de trabajo, a efectos de las prestaciones por jubilación, incapacidad 
permanente, muerte y supervivencia, nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el 
embarazo, riesgo durante la lactancia natural e incapacidad temporal. 

 

− Cómputo de periodos de cotización (Artículo 247 LGSS) 
 

A efectos de acreditar los períodos de cotización necesarios para causar derecho a las 
prestaciones de jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, incapacidad 
temporal y nacimiento y cuidado de menor se tendrán en cuenta los distintos períodos durante 
los cuales el trabajador haya permanecido en alta con un contrato a tiempo parcial, cualquier 
que sea la duración de la jornada realizada en cada uno de ellos. 
 

− Inclusión en el sistema de la Seguridad Social de alumnos que realicen prácticas formativas o 
prácticas académicas externas incluidas en programas de formación (Disposición Adicional 
Quincuagésima segunda LGSS) 

 
La realización de prácticas formativas en empresas, instituciones o entidades incluidas en 
programas de formación y la realización de prácticas académicas externas al amparo de la 
respectiva regulación legal y reglamentaria determinará la inclusión en el sistema de la 
Seguridad Social de las personas que las realicen en los términos de esta disposición adicional. 
Estas prácticas son: 
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a) Las realizadas por alumnos universitarios, tanto las dirigidas a la obtención de 
titulaciones oficiales de grado y máster, doctorado, como las dirigidas a la obtención 
de un título propio de la universidad, ya sea un máster de formación permanente, un 
diploma de especialización o un diploma de experto. 

b) Las realizadas por alumnos de formación profesional, siempre que las mismas no se 
presten en el régimen de formación profesional intensiva. 

  
La acción protectora será la correspondiente al régimen de Seguridad Social aplicable, con la 
exclusión de la protección por desempleo, de la cobertura del Fondo de Garantía Salarial y por 
Formación Profesional. En el supuesto de las prácticas no remuneradas se excluirá también la 
protección por la prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes. 

  
Las prestaciones económicas por nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el embarazo 
y riesgo durante la lactancia natural, se abonarán por la entidad gestora o, en su caso, por la 
mutua colaboradora, mediante pago pago directo de la misma. 

  
Las prestaciones que correspondan por la situación de incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes o profesionales se abonarán en todo caso mediante pago delegado. 

  
El cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social se ajustará a las siguientes reglas: 

  
a) En el caso de prácticas formativas remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones de 

la Seguridad Social corresponderá a la entidad u organismo que financie el programa de 
formación, que asumirá a estos efectos la condición de empresario. 

b) En el caso de prácticas no remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones de 
Seguridad Social corresponderá a la empresa, institución o entidad en la que se 
desarrollen aquellos, salvo que en el convenio o acuerdo de cooperación que, en su 
caso, se suscriba para su realización se disponga que tales obligaciones corresponderán 
al centro de formación responsable de la oferta formativa. Quien asuma la condición de 
empresario deberá comunicar los días efectivos de prácticas a partir de la información 
que facilite el centro donde se realice la práctica formativa. 

  
Por la entidad que resulte correspondiente se solicitará de la Tesorería General de la Seguridad 
Social a asignación de un código de cuenta de cotización específico para este colectivo de 
personas. 

  
El plazo para comunicar el alta y baja, a la Tesorería General de la Seguridad Social, será de 10 
días naturales desde el inicio o finalización de las prácticas. 

  
La cotización a la Seguridad Social tanto de las prácticas remuneradas, como de las no 
remuneradas se ajustará a las siguientes previsiones: 
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a) En ambos casos, están expresamente excluida la cotización finalista del Mecanismo de 
Equidad Intergeneracional. 

b) A las cuotas por contingencias comunes les resultará de aplicación una reducción del 95 
por ciento sin que les sea de aplicación otros beneficios en la cotización distintos a esta 
reducción. A estas reducciones de cuotas les resultará de aplicación lo establecido en el 
artículo 20 de esta ley, a excepción de lo establecido en su apartado 1. 

c) La entidad que asuma la condición de empresa a efecto de las obligaciones con la 
Seguridad Social adquiere la condición de sujeto obligado y responsable del ingreso de 
la totalidad de las cuotas. 
  

La cotización en el supuesto de prácticas formativas remuneradas se ajustará a las siguientes 
previsiones: 

  
a) Se efectuará aplicando las reglas de cotización correspondientes a los contratos 

formativos en alternancia, establecidas en la respectiva Ley de Presupuestos Generales 
del Estado y en sus normas de aplicación y desarrollo. 

b) La base de cotización mensual aplicable a efectos de prestaciones será la base mínima 
de cotización vigente en cada momento respecto del grupo de cotización 7, salvo en 
aquellos meses en los que el alta no se extienda a la totalidad de los mismos, en los que 
la base de cotización a efectos de prestaciones será la parte proporcional de dicha base 
mínima. 

 
La cotización en el supuesto de prácticas formativas no remuneradas se ajustará a las siguientes 
previsiones: 

  
a) Consistirá en una cuota empresarial por cada día de prácticas formativas por 

contingencias comunes y por contingencias profesionales, que tendrá en cuenta la 
exclusión de la cobertura de la incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes, que serán establecidas para cada ejercicio en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, sin que pueda superarse la cuota máxima por 
contingencias comunes y profesionales que se determine, igualmente, en dicha ley. 

b) La base de cotización mensual aplicable a efectos de prestaciones será el resultado de 
multiplicar la base mínima de cotización vigente en cada momento respecto del grupo 
8, por el número de días de prácticas formativas realizadas en el me natural con el límite, 
en todo caso, del importe de la base mínima de cotización mensual correspondiente al 
grupo de cotización 7. 

c) El plazo reglamentario de ingreso de las cuotas correspondiente a los meses de enero, 
febrero y marzo será el mes de abril; el de las cuotas correspondiente a los meses de 
julio, agosto y septiembre, será el mes de octubre; y el de las cuotas correspondientes 
a los meses de octubre, noviembre y diciembre, será el mes de enero. 
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d) En el caso de las personas que no hayan realizado día alguno de prácticas o programas 
formativos no remunerados en un determinado mes, se deberá informar expresamente 
de tal circunstancia. En cualquier caso, la empresa deberá solicitar de la Tesorería 
General de la Seguridad Social la liquidación de cuotas correspondiente a los tres meses 
inmediatamente anteriores, hasta el penúltimo día natural del respectivo plazo de 
ingreso. 

e) A efectos de prestaciones, cada día de prácticas formativas no remuneradas será 
considerado como 1,61 días cotizados, con que pueda sobrepasarse, en ningún caso, el 
número de días del mes correspondiente. Las fracciones de día que pudieran resultar 
del coeficiente anterior se computaran como un día completo. 

 
Las personas a las que hace referencia la presente disposición que, con anterioridad a su fecha 
de entrada en vigor, se hubieran encontrado en la situación indicada, podrán suscribir un 
convenio especial, por una única vez, en el plazo, términos y condiciones que determine el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, que les posibilite el cómputo de la 
cotización por los períodos de formación o realización de prácticas no laborales y académicas 
realizados antes de la fecha de entrada en vigor, hasta un máximo de dos años. 

  
En un plazo de tres meses a computar desde el 1 de abril de 2023, se creará un observatorio 
para el análisis y seguimiento de su aplicación y efectividad de las medidas adoptadas, que 
estará integrado por representantes del Ministerio de Educación y Formación profesional, del 
Ministerio de Universidades, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones y de 
las organizaciones empresariales y sindicales más representativas. 

 

− Base reguladora de la pensión de jubilación (Disposición transitoria cuarta LGSS) 
 

A los efectos del cálculo de la base reguladora de la pensión de jubilación, cuando el hecho 
causante se produzca con posterioridad al 31 de diciembre de 2025 y antes de 31 de diciembre 
de 2040, la entidad gestora aplicará en su integridad lo previsto en el artículo 209.1 en su 
redacción vigente el día 1 de enero de 2023 cuando dicho cálculo resulte más favorable que el 
vigente en la fecha en que se cause la pensión. 

 

− Tope máximo de base de cotización (Disposición transitoria trigésima octava LGSS) 
 

Desde el año 2024 hasta el año 2050, las sucesivas leyes de Presupuestos Generales del 
Estado aprobadas para ese período fijarán el tope máximo de las bases de cotización de 
los distintos regímenes de Seguridad Social conforme a lo establecido en al artículo 19.3, 
si bien al porcentaje al que se refiere dicho artículo se le sumará una cuantía fija anual 
de 1,2 punto porcentuales. 
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Cada cinco años, el Gobierno evaluará, el impacto de esta subida de la base máxima y remitirá 
un informe a la Comisión no Permanente de Seguimiento y Evaluación de los Acuerdos del 
Pacto de Toledo. 

 

− Límite máximo de la cuantía de las pensiones (Disposición transitoria trigésima novena) 
 

A fin de determinar la cuantía máxima inicial prevista a las pensiones que se causen desde el año 
2025, las sucesivas leyes de presupuestos generales del Estado, comenzando con la 
correspondiente al año 2025 y finalizando con la del año 2050, aplicarán a la cuantía máxima 
establecida en el año anterior el porcentaje previsto en artículo 58.2 más un incremento 
adicional de 0,115 puntos porcentuales acumulativos cada año hasta 2050. 

 

− Base reguladora de la pensión de jubilación (Disposición transitoria cuadragésima LGSS) 
 

Se regula un régimen transitorio durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2026 y 
el 1 de enero de 2037. 

 

− Brecha de género: Integración de períodos sin obligación de cotizar para el cálculo de las 
pensiones de jubilación (Disposición transitoria cuadragésima primera LGSS) 

 
En tanto la brecha de género sea superior al 5 por ciento, para el cálculo de la pensión de 
jubilación de las mujeres trabajadoras por cuenta ajena a las que sea de aplicación la 
integración de períodos sin obligación de cotizar, los meses en los que haya existido obligación 
de cotizar, desde la cuadragésima novena mensualidad, hasta la sexagésima, se integrarán con 
el 100 por ciento de la base mínima de cotización del Régimen General que corresponda al mes 
respectivo. Este porcentaje será del 80% de la misma base desde la mensualidad sexagésima 
primera a la octagésima cuarta. 

 

− Aplicación de la cotización adicional de solidaridad (Disposición transitoria cuadragésima 
segunda) 

 
La cuota adicional de solidaridad será el resultado de aplicar a cada tramo de retribución que 
supere la base máxima de cotización los siguientes porcentajes expresados en tanto por ciento, 
durante cada año desde el año 2025 al año 2045. 

  
La distribución de los tipos de cotización por solidaridad entre empresario y trabajador 
mantendrá la misma proporción que la distribución del tipo general de cotización a la seguridad 
social por contingencias comunes. 
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− Aplicación del Mecanismo de Equidad Intergeneracional (Disposición transitoria 
cuadragésima tercera) 

 
La cotización finalista del Mecanismo de Equidad Intergeneracional prevista en el artículo 127 
bis tendrá efectos desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2050 con arreglo a 
la escala establecida en el Real Decreto. 

 

− Nuevo marco de regulación de la pensión de jubilación parcial Disposición adicional primera- 
  

En el plazo de un año desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley, el Gobierno presentará 
ante el Pacto de Toledo una propuesta de modificación de la regulación parcial en el sistema de 
la Seguridad Social que, teniendo presente el marco regulador de esta figura, garantice un 
régimen de compatibilidad efectiva de trabajo y pensión; que presente la calidad del empleo de 
los relevistas; y que equilibre el coste que esta modalidad de pensión tiene para el sistema. Para 
la adopción de las referidas modificaciones se tendrá en cuenta la incidencia que las mismas 
pueden tener en los distintos sectores de la actividad especialmente en el de la industria 
manufacturera 

 

− Reducción en la cotización establecida en la disposición adicional quincuagésima segunda del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre (Disposición transitoria segunda LGSS) 

 
Entre el día 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2023, la cotización a la que se refiere el apartado 
7.a) de la disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la LGSS, consistirá 
en una cuota empresarial por cada día de alta de 2,36 euros por contingencias comunes y de 
0,29 euros por contingencias profesionales. La cuota máxima mensual será de 53,59 euros por 
contingencias comunes, y de 6,51 por contingencias profesionales. Asimismo, la reducción en la 
cotización establecida en la letra b) del apartado 5 de la citada disposición adicional será del 96 
por ciento.  

− Vigencia transitoria de la normativa anterior en materia de incapacidad temporal 
(Disposición transitoria cuarta) 

Las modificaciones implementadas serán de aplicación tanto a los procedimientos de 
incapacidad temporal que se inicien con posterioridad a la fecha de su entrada en vigor, como 
a los iniciados con anterioridad a dicha fecha. 

  
No obstante, seguirá abonándose directamente por la entidad gestora o la mutua colaboradora 
con la Seguridad Social el subsidio correspondiente cuando, a la mencionada entre en vigor, 
hubiere sido dictada resolución prevista en el artículo 170.2 de la LGSS. 
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− Reducción de jornada de trabajo por cuidado de hijos o personas sujetas a guarda con fines de 
adopción o acogida con carácter permanente por cáncer u otra enfermedad grave extinguida 
por cumplir 23 años (Disposición transitoria quinta) 

 
Las personas trabajadoras que hubieran disfrutado de reducción de jornada conforme el 
artículo 37.6 ET, para el cuidado durante la hospitalización y tratamiento continuado, de un hijo 
entre otros, y hayan visto extinguida dicha reducción por haber cumplido aquél 23 años de 
edad antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley, podrán volver a solicitar la reducción 
de jornada de trabajo prevista en el citado artículo siempre que el hijo acredite un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento antes de alcanzar dicha edad y se siga 
manteniendo el resto de requisitos para acceder a este derecho, pudiendo mantenerse hasta 
que se cumpla, como máximo, 26 años de edad. 

  
Si la persona enferma hubiera contraído matrimonio o constituida pareja de hecho, tendrá 
derecho a la reducción de jornada quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que acredite 
las condiciones para ser persona beneficiaria. 

 
 

MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES, 
APROBADO POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2015, DE 23 DE OCTUBRE (Artículo 37.6 ET) 
 
El progenitor, tendrá derecho a reducción de jornada, para el cuidado del menor afectado por 
cualquier otra enfermedad grave, que implique ingreso de larga duración y sea necesario su 
cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del servicio público de salud u 
órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como máximo, 
hasta que el hijo o persona que hubiere sido objeto de acogimiento permanente o de guarda con 
fines de adopción cumpla los veintitrés años. 

  
En consecuencia, el mero cumplimiento de los dieciocho años por el hijo o el menor sujeto a 
acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción no será causa de extinción de la 
reducción de la jornada si se mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente. 

  
No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la reducción de jornada hasta 
que el causante cumpla 23 años en los supuestos en que el padecimiento de cáncer o enfermedad 
grave haya sido diagnosticado antes de alcanzar la mayoría de edad, siempre que en el momento 
de la solicitud se acrediten los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, salvo la edad. 

  
Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción hasta que la persona cumpla 26 años si antes 
de alcanzar 23 años acreditara, además, un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento. 

  
Por convenio colectivo, se podrán establecer las condiciones y supuestos en los que esta reducción 
de jornada se podrá acumular en jornadas completas. 
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En los supuestos de nulidad, separación, divorcio, extinción de la pareja de hecho o cuando se 
acredite ser víctima de violencia de género, el derecho a la reducción de jornada se reconocerá a 
favor del progenitor, guardador o acogedor que conviva con la persona enferma, siempre que 
cumpla el resto de los requisitos exigidos. 

  
Cuando la persona enferma, que se encuentre en los supuestos previstos en los párrafos tercero y 
cuarto de este apartado, contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, tendrá derecho 
a la reducción de jornada quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que acredite las 
condiciones exigidas para acceder al derecho a la misma. 

  
Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho individual de 
los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa 
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. 

 
 
Se prevé un régimen de entrada en vigor complejo en cuanto a las distintas fechas señaladas 

según la concreta materia, destacándose que la regulación en materia de cotización correspondiente 
al Mecanismo de Equidad Intergeneracional entrará en vigor al día siguiente al de la publicación de 
este real decreto-ley, con efectos desde el 1 de enero de 2023. 

 
 

Madrid 27 de marzo de 2023 
 
 Fdo.: Mariano Sanz Loriente 
          Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El adjunto a la presente circular lo pueden solicitar a: 
circulares@cnc.es 

 


